
A partir del cambio de nuestro nombre le presentamos nuestra credencial digital que 
consta de 11 caracteres tal como se muestra a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tanto para los casos de elegibilidad (ELG) como de autorización el número debe 
ingresarse de manera seguida tal cual se muestre en el dispositivo, (incluidos ceros a la 
izquierda) sin necesidad de modificar o agregar ningún cambio en la configuración de 
los validadores. 

Esta nueva facilidad se agrega a las opciones vigentes (lectora de banda magnética) y 
no reemplaza en modo alguno a la credencial tradicional que puede exhibir nuestro 
asociado. 

La ventaja adicional, derivada del uso de la credencial digital, es que no será necesario 
la firma del asociado en las consultas o prácticas requeridas agilizando notablemente 
el proceso de “liquidación sin papel” por el que tratamos de implementar en todos los 
prestadores, en especial, lo que estén interesados en políticas de reducción de papel. 


